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Tema 9. R.D. 1942/1993. Reglamento de Instalaciones
de Protección contraincendios: Estructura básica. Objeto y
ámbito de aplicación.

Tema 10. R.D.1942/1993. Reglamento de Instalaciones
de Protección Contraincendios: Características e instalación
de los aparatos, equipos y sistemas de Protección Con-
traincendios.

Tema 11. Reglamento General de Circulación: Vehículos
Prioritarios. Facultades de los conductores de vehículos prio-
ritarios el servicio de urgencias.

Tema 12. Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía:
Estructura básica. Objeto y ámbito de aplicación. Principios
de actuación. Derechos y deberes. Atribuciones.

Tema 13. Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía:
Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamento. Sus Funciones.

Tema 14. Plan de Emergencia.

B) BASES DE PROVISION DEFINITIVA DE VEINTISIETE PLA-
ZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA EN LA CATEGORIA
DE BOMBEROS DEL SERVICIO DE PREVENCION Y
EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

Habiéndose publicado en el BOJA núm. 108, de 3 junio,
página 12.606, las bases que han de regir la provisión defi-
nitiva, mediante concurso oposición, de veintisiete plazas de
funcionarios de carrera en la categoría de Bomberos del servicio
de prevención y extinción de incendios y salvamento, mediante
el sistema de concurso-oposición.

En el punto 1. Donde dice:

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión defi-

nitiva, mediante concurso oposición, de veintiséis plazas de
Bomberos, con las siguientes características:

Debe decir:

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión defi-

nitiva, mediante concurso oposición, de veintisiete plazas de
Bomberos, con las siguientes características:

Castilleja de la Cuesta, 9 de junio de 2004

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

ANUNCIO por el que se hace pública la resolución
de la convocatoria de ayudas para actividades de
fomento de la lectura para el año 2004.

La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
a través de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales, Ente Público adscrito a la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía, resuelve en referencia a las ayudas
para actividades de fomento de la lectura, convocadas en el
BOJA núm. 23, de fecha 4 de febrero de 2004.
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Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 7 de junio de 2004.- El Director-Gerente, Antonio de Bonilla y Blanes.

NOTARIA DE DON JUAN RAMON CALVO FUENTES

ANUNCIO de subasta. (PP. 2060/2004).

Don Juan Ramón Calvo Fuentes, Notario de Lepe, con
Notaría abierta en calle Rubalcaba, número 7, Código Postal
21440, Lepe (Huelva) de la indicada localidad:

HAGO SABER

1. Que se va a proceder a la venta, en Pública Subasta,
de la siguiente finca, como consecuencia de procedimiento
extrajudicial seguido por «Pastor Abonos, S.L.» contra don
Manuel Fernández Feria, en virtud de lo previsto en escritura
pública de hipoteca en garantía de contrato de suministro,
de fecha 27 de agosto de 2002, con el número 572 de
Protocolo:

Descripción: Rústica: Indivisible: Suerte de tierra en su
mayor parte en secano, al sito «Prado y Dehesa Limpia», en
término municipal de Lepe, con cabida de dos hectáreas y
cincuenta áreas. Linda al Norte, con camino de la Enramada
o Dehesa Limpia; Este con finca de don José Tomé Geraldo;
Sur, con fincas de herederos de don José Santana Ponce y
de don Manuel Gómez Brito y Oeste, con finca de doña Ana
Abréu Abréu.

Esta finca tiene derecho al disfrute y aprovechamiento
de la noria y alberca, así como de las cañerías que obran
en la finca lindera por el Oeste de doña Ana Abréu, así como
el servicio de paso a dichos lugares con caballería, que en
tiempo movía el artefacto que conduce a la referida noria.

Este paso es paralelo a la cañería que conduce a dicha
noria. El servicio de riego para la parte de naranjos de la
finca descrita, es de setenta y tres horas seguidas, a con-
tinuación de haber terminado el servicio la finca de doña Ana
Abréu Abréu, siendo la conservación de la noria, alberca y
cañerías de cuenta de los usuarios de dichas dos fincas. Según
manifiestan los comparecientes el descrito derecho al disfrute
y aprovechamiento de la noria y alberca prácticamente no
se utiliza.

Se halla constituida por la parcela 11 del polígono 29.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Ayamonte, al tomo 480, libro 107 de Lepe, folio 164, finca
5807, inscripción 5.ª

2. La Primera Subasta tendrá lugar en esta Notaría el
día cinco de julio de dos mil cuatro, a las 10,00 horas.

3. El Tipo de la Primera Subasta es de doscientos sesenta
mil cuatrocientos cincuenta y un euros con setenta y siete
céntimos, no admitiéndose postura inferior a dicho Tipo.

4. La documentación correspondiente a la Subasta, así
como la Certificación Registral de Cargas se encuentran depo-
sitadas en esta Notaría.

5. Se da por entendido que los licitadores de la Subasta
aceptan como bastante la titulación que se deriva de la docu-
mentación reseñada.

6. Que las cargas y gravámenes, así como los asientos
registrales anteriores a la hipoteca que se ejecuta quedarán
subsistentes tras la adjudicación.


